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carácter de Presidenta Municipal y a Enrique de la Torre de la Paz, en 

calidad de Secretario de Comunicación, ambos de dicho ayuntamiento, por la 

entrega de bienes y productos a la ciudadanía para generar un 

posicionamiento ante el electorado, y su posterior difusión en las redes 

sociales Facebook y Twitter; a la par, solicitó la adopción de medidas 

cautelares. 

1.2. Procedimiento sancionador. El seis de noviembre, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes tuvo por recibida la 

denuncia, la cual se radicó con la clave de expediente IEE/PES/001/2020. 

Sustanciado el procedimiento especial sancionador, el veinte de noviembre, 

el referido funcionario remitió el expediente al Tribunal local para su 

resolución. 

1.3. Primer resolución impugnada. El veinticuatro de noviembre, el 

Tribunal local dictó resolución en el procedimiento especial sancionador 

TEEA-PES-002/2020, en la que declaró inexistentes las infracciones 

denunciadas. 

1.4. Juicio electoral SM-JE-80/2020. Inconforme con la sentencia, el 

veintisiete de noviembre, Jaime Manuel de la Cruz Araujo promovió juicio 

electoral. El dieciocho de diciembre, este órgano jurisdiccional revocó la 

resolución del Tribunal local para que emitiera una nueva decisión en la que, 

teniendo por acreditadas las infracciones de uso indebido de recursos 

públicos y promoción personalizada, determinara de manera fundada y 

motivada el grado de responsabilidad del y la servidora pública denunciados. 

1.5. Resolución controvertida. El veintiséis de diciembre, el Tribunal local 

dictó, en cumplimiento a lo ordenado por esta Sala Regional a través del 

juicio electoral SM-JE-80/2020, la resolución correspondiente al 

procedimiento especial sancionador TEEA-PES-002/2020. 

1.6. Demanda. Inconforme con la sentencia, el treinta de diciembre, Jaime 

Manuel de la Cruz Araujo promovió juicio electoral. 

1.7. Terceros interesados. El uno de enero de dos mil veintiuno, María 

Teresa Jiménez Esquivel y Enrique de la Torre de la Paz comparecieron 

como terceros interesados. 

1.8. Acuerdo plenario de incumplimiento. El trece de enero de dos mil 

veintiuno, esta Sala Regional ordenó al Tribunal local dictar una nueva 
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juicio quede sin materia de cualquier forma, es decir, ya sea a través de la 

modificación o revocación del acto impugnado llevado a cabo por el propio 

órgano o autoridad responsable, o bien, cuando surja un fallo o 

determinación que produzca el referido efecto, aunque sea pronunciado 

por un órgano diverso a aquél2. 

 

Ante tal escenario, carece de objeto seguir con el juicio, por lo que debe 

darse por terminado y decretarse su desechamiento si el supuesto se 

actualiza antes de la admisión de la demanda o su sobreseimiento, si 

ocurre después. 

En el presente asunto, el actor controvierte la resolución que emitió el 

Tribunal local en el procedimiento especial sancionador TEEA-PES-

002/2020, el veintiséis de diciembre. 

Sin embargo, mediante acuerdo plenario de incumplimiento dictado en el 

expediente SM-JE-80/2020, el trece de enero de dos mil veintiuno, esta Sala 

Regional ordenó al Tribunal local dictar una nueva resolución en el 

procedimiento especial sancionador TEEA-PES-002/2020, a través de la 

cual, atienda las pautas o lineamientos brindados por esta Sala en el fallo 

emitido dentro del referido juicio electoral.  

De esta forma, se advierte que el presente juicio ha quedado sin materia3, 

pues la resolución que el actor impugna será sustituida por una diversa, 

derivado de lo ordenado por esta Sala Regional en el citado acuerdo 

plenario. 

 

Por tanto, al ya haberse admitido el presente juicio electoral4, lo procedente 

es sobreseer en el mismo, al haber quedado sin materia. 

 

4. RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se sobresee en el juicio electoral. 

                                                            
2 Jurisprudencia 34/2002, de rubro: IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR 
SIN MATERIA EL PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA CAUSAL RESPECTIVA; publicada en: 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 6, año 2003, pp. 37 y 38. 
3 En coincidencia con lo decidido por esta Sala Regional al desechar el juicio ciudadano SM-
JDC-277/2020. 
4 Por acuerdo de ocho de enero de dos mil veintiuno. 
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